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RADICACION. 087583184002-2022-00631-00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE ALIMENTO  
DEMANDANTE:  LILIANA ESTHER PAEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO :   ROGELIO DE  JESUS  MIRANDA GUZMAN 
 

SEÑORA JUEZ: A su despacho el presente proceso, informándole que  la apoderada judicial 
demandante, reitera solicitud de  corrección de   demanda  y mandamiento de pago en lo que  
respecta a la identificación de la demandante. 

 
 Asimismo le informo que existe respuesta de FIFUPREVISORA 

 
  
Sírvase proveer. Soledad, 21/Abril / 2023.  
La secretaria.                                                                                    María Concepción Blanco Liñán 
  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD. ABRIL, VEINTIUNO (21) DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023). - 

 
Visto el informe secretarial que antecede, del que da cuenta que la vocera judicial de la parte 
demandante, solicita la corrección de la demanda en el número de identificación de la  
demandante, observándose que en el  auto de mandamiento de pago se colocó la  
identificación  correcta C.C. No. 32.877.420 y  que revisada   la plataforma del Banco Agrario  
existen depósitos pendiente por cobrar por la ejecutante con la identificación correcta, 
consignados  por la secretaria de educación del  Casanare.  
 
Por otro lado, se pondrá en conocimiento la respuesta emitida por la fiduprevisora de fecha 
17/04/2023. Por lo anterior el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. NO ACCEDER a la corrección solicitada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
en razón a las consideraciones de esta demanda.   

 
  2.- PONER EN CONOCIMIENTO a la parte actora la respuesta emitida por FIDUPREVISORA, 

mediante Oficio No. 20230160700531 en el siguiente sentido: 
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2. EXHORTAR a la parte actora a que una vez materializada la orden de embargo, realice la 
carga procesal de notificar a la parte demandada, a fin de proseguir con el tramite del 
proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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